
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente digital correos electrónicos del 7 de 

julio de 2023, presentado dentro del término legal concedido, por la apoderada 

demandante mediante los cuales allegó los requisitos solicitados en el auto de inadmisión 

de la demanda (PDF consecutivos del 17 al 23). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal-Impugnación de actas de asamblea  

Demandantes:  Jaime Gómez Escobar y otros 

Demandado: Salud Vegas Torre Médica P.H 

Radicado:   050013103021-2023-00200-00 

Asunto: Admite demanda, fija caución y ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las exigencias del artículo 82 y Ss. del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 675 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, se procederá con su admisión. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal de Impugnación de Acta de Asamblea 

Instaurada por CARLOS ALBERTO RIVERA SUÁREZ, MANUEL JIMÉNEZ 

GARCÍA, CARLOS IGNACIO AGUDELO GIL, JAIME GÓMEZ ESCOBAR, MARTA 

LIGIA DUARTE SÁNCHEZ, INVERSIONES VISIÓN ESTRATÉGICA S.A.S en 

contra de SALUD VEGAS TORRE MÉDICA PH.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto al demandado en la forma dispuesta en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de veinte (20) días 

para contestar la demanda.  

 

TERCERO: Se ordena Oficiar a la Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia de la 

Alcaldía de Medellín, con el fin de que expida a costa de la parte demandante dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibido de la comunicación, el certificado de existencia y 

representación legal de la copropiedad Salud Vegas Torre Médica P.H, quien radicó 

petición al respecto el día 6 de julio de 2023 con número N° 202310217916. 

 



CUARTO: De acuerdo a lo previsto en el art. 382 del C.G.P., previo a resolver sobre la 

medida cautelar solicitada, se requiere a la parte demandante para que preste caución por 

la suma de $ 60.000.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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